
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00823-00  

 

 Se admite por reunir los requisitos legales, la demanda de RESTITUCIÓN 
instaurada por  SERGIO SALAZAR GIRALDO en contra de MAIRA ALEJANDRA CALLE 
PERNETT, CARMEN BEATRIZ CORTES DE PERNETT y LAURENCIO VANEGAS 
MARROQUIN. 
 
 Désele el trámite Verbal de Menor Cuantía conforme lo dispuesto en el art. 368 y 
s.s. del C.G.P.  y el artículo 384 ibidem.   
 
 De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 
de veinte (20) días. 
 

Notifíquese  este proveído a la parte demandada conforme lo dispone los artículos 

291 y 292 del C.G. del P., en la dirección física reportada para tal efecto.  

 

  Se reconoce a la abogada LUZ ANDREA MALDONADO GIL para actuar como 
apoderada de la parte actora, en la forma, términos y para los fines del mandato 
otorgado. 
 

 NOTIFIQUESE , 
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